
 

 

 

 
 
 
Madrid, 21 de diciembre de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de una obra de inspección, identificación, medición ambiental, ejecución de 
encapsulado y elaboración de informes sobre materiales con posible presencia de amianto en 
estaciones, túneles, depósitos y dependencias de la red de Metro de Madrid (Licitación 
6011800213) (Lote 1 y 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 

•UTE CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L y CONSTRUCCIONES RUBAU S.A. 
 
La oferta técnica presentada por la UTE CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L y 
CONSTRUCCIONES RUBAU S.A. a la licitación 6011800213, no cumple íntegramente los requisitos 
de contenido mínimo exigidos en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, el cual establece: 
 

Los recursos humanos aportados al proyecto independientemente del lote o número de 
lotes al que se presenten que como mínimo, serán los siguientes: 

• Un Jefe de Obra Titulado con relación con la Obra Civil y/o Arquitectura 
(Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
Arquitecto, Arquitecto Técnico, o similares), con más de tres (3) años de 
experiencia en trabajos especializados en amianto y Prevención de Riesgos y con 
conocimiento acreditados en estas materias. 
• Un trabajador cualificado para poder acceder sin acompañamiento a las 
diferentes ubicaciones afectadas objeto de este Pliego, tales como, por ejemplo, 
cuartos de baja tensión, de alta tensión o plataforma de vía. 
• Un Asesor/Experto en temas de amianto y Prevención de Riesgos para trabajos 
puntuales de definición e interpretación de las diferentes Normativas y Guías, con 
más de 5 años de experiencia en ambos ámbitos de trabajos y colaboración. 
• Un trabajador cualificado con autorización para poder realizar los trabajos de 
Agente de comprobación de corte de tensión. 

Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o 
estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. Se incluirá Currículum de cada una 
de las personas asignadas del personal técnico y mandos intermedios en el que se indique 
la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las tareas 
encomendadas. 
Se analizará si cada uno de los perfiles mínimos anteriores cumple con todos los requisitos 
mínimos exigidos para cada uno de ellos en este apartado. En caso de que no se presente 
la documentación necesaria de todos los perfiles especificados o que la de alguno de los 
perfiles no cumpla con el mínimo establecido, supondrá la exclusión de la oferta de la 
empresa licitadora. 



 

 

 

Los currículos vitae deberán contener toda la información necesaria para realizar la 
valoración técnica conforme a los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 
del cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la información que permita la 
valoración será responsabilidad del licitador, de forma que, se considerará que toda la 
información no incluida en los currículos vitae no existe y por tanto no será tenida en 
cuenta en la valoración. 
 

 
De la documentación aportada en su oferta técnica no queda acreditado que el trabajador 
cualificado tenga la cualificación suficiente para poder acceder sin acompañamiento a las 
diferentes ubicaciones afectadas objeto del Pliego, así como tampoco el trabajador cualificado 
con autorización tenga la cualificación suficiente para poder realizar los trabajos de Agente de 
comprobación de corte de tensión. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, su oferta queda excluida de esta licitación para los lotes 1 y 2. 
 

• INDUREMON, S.L. 
 
La oferta técnica presentada por INDUREMON, S.L. a la licitación 6011800213, no cumple 
íntegramente los requisitos de contenido mínimo exigidos en el apartado 25 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece: 
 

Los recursos humanos aportados al proyecto independientemente del lote o número de 
lotes al que se presenten que como mínimo, serán los siguientes: 

• Un Jefe de Obra Titulado con relación con la Obra Civil y/o Arquitectura 
(Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
Arquitecto, Arquitecto Técnico, o similares), con más de tres (3) años de 
experiencia en trabajos especializados en amianto y Prevención de Riesgos y con 
conocimiento acreditados en estas materias. 
• Un trabajador cualificado para poder acceder sin acompañamiento a las 
diferentes ubicaciones afectadas objeto de este Pliego, tales como, por ejemplo, 
cuartos de baja tensión, de alta tensión o plataforma de vía. 
• Un Asesor/Experto en temas de amianto y Prevención de Riesgos para trabajos 
puntuales de definición e interpretación de las diferentes Normativas y Guías, con 
más de 5 años de experiencia en ambos ámbitos de trabajos y colaboración. 
• Un trabajador cualificado con autorización para poder realizar los trabajos de 
Agente de comprobación de corte de tensión. 

Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o 
estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. Se incluirá Currículum de cada una 
de las personas asignadas del personal técnico y mandos intermedios en el que se indique 
la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las tareas 
encomendadas. 
Se analizará si cada uno de los perfiles mínimos anteriores cumple con todos los requisitos 
mínimos exigidos para cada uno de ellos en este apartado. En caso de que no se presente 
la documentación necesaria de todos los perfiles especificados o que la de alguno de los 
perfiles no cumpla con el mínimo establecido, supondrá la exclusión de la oferta de la 
empresa licitadora. 



 

 

 

Los currículos vitae deberán contener toda la información necesaria para realizar la 
valoración técnica conforme a los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 
del cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la información que permita la 
valoración será responsabilidad del licitador, de forma que, se considerará que toda la 
información no incluida en los currículos vitae no existe y por tanto no será tenida en 
cuenta en la valoración. 
 

De la documentación aportada en su oferta técnica no queda acreditado que el trabajador 
cualificado tenga la cualificación suficiente para poder acceder sin acompañamiento a las 
diferentes ubicaciones afectadas objeto del Pliego, así como tampoco el trabajador cualificado 
con autorización tenga la cualificación suficiente para poder realizar los trabajos de Agente de 
comprobación de corte de tensión. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, su oferta queda excluida de esta licitación para los lotes 1 y 2. 
 
 

• TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. 
 
La oferta técnica presentada por TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. a la licitación 6011800213, no 
cumple íntegramente los requisitos de contenido mínimo exigidos en el apartado 25 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece: 
 

Los recursos humanos aportados al proyecto independientemente del lote o número de 
lotes al que se presenten que como mínimo, serán los siguientes: 

• Un Jefe de Obra Titulado con relación con la Obra Civil y/o Arquitectura 
(Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
Arquitecto, Arquitecto Técnico, o similares), con más de tres (3) años de 
experiencia en trabajos especializados en amianto y Prevención de Riesgos y con 
conocimiento acreditados en estas materias. 
• Un trabajador cualificado para poder acceder sin acompañamiento a las 
diferentes ubicaciones afectadas objeto de este Pliego, tales como, por ejemplo, 
cuartos de baja tensión, de alta tensión o plataforma de vía. 
• Un Asesor/Experto en temas de amianto y Prevención de Riesgos para trabajos 
puntuales de definición e interpretación de las diferentes Normativas y Guías, con 
más de 5 años de experiencia en ambos ámbitos de trabajos y colaboración. 
• Un trabajador cualificado con autorización para poder realizar los trabajos de 
Agente de comprobación de corte de tensión. 

Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o 
estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. Se incluirá Currículum de cada una 
de las personas asignadas del personal técnico y mandos intermedios en el que se indique 
la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las tareas 
encomendadas. 
Se analizará si cada uno de los perfiles mínimos anteriores cumple con todos los requisitos 
mínimos exigidos para cada uno de ellos en este apartado. En caso de que no se presente 
la documentación necesaria de todos los perfiles especificados o que la de alguno de los 
perfiles no cumpla con el mínimo establecido, supondrá la exclusión de la oferta de la 
empresa licitadora. 



 

 

 

Los currículos vitae deberán contener toda la información necesaria para realizar la 
valoración técnica conforme a los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 
del cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la información que permita la 
valoración será responsabilidad del licitador, de forma que, se considerará que toda la 
información no incluida en los currículos vitae no existe y por tanto no será tenida en 
cuenta en la valoración. 
 

De la documentación aportada en su oferta técnica no queda acreditado que el trabajador 
cualificado tenga la cualificación suficiente para poder acceder sin acompañamiento a las 
diferentes ubicaciones afectadas objeto del Pliego, así como tampoco el trabajador cualificado 
con autorización tenga la cualificación suficiente para poder realizar los trabajos de Agente de 
comprobación de corte de tensión. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, su oferta queda excluida de esta licitación para los lotes 1 y 2. 
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